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Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Participación Honestidad 

NOTA SECRETARIAL No. 24 - 03 - 2020 

El día 05 de marzo se publico el aviso No. 0023, por un error involuntario en el 
párrafo donde aparece la dirección del usuario se digito Calle 129 No. 1 Este -28 
Manzana 33 Casa 15 Chambu I. y la dirección correcta es Calle 12 G No. 1 Este -28 
Manzana 33 Casa 15 Chambu 1., por lo tanto en virtud del artículo 11 del decreto 
019 de 2012 se hace corrección hoy primero (24) de marzo de 2020 y se 
procede a publicar el aviso corregido. 

Atentamente, 

GERMAN ORTEGA 
Secretario de Planeació, 	unicipal 

Arq. ENRIQU 'ASCOS VIL1 ARREAL 
Subsecr- ••rio de Ordenamiento Territorial 
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NIT: 891280000-3 
CAM Anganoy vía Los Rosales II 

Teléfonos: +(57) 2 7296360+(57) 2 7291919, +(57) 2 7292000, - Fax: +(57) 2 7223347 
Código Postal 520001 Correo electrónico: ordenamientoterritorial@planeacionoasto.gov.co   

- Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento 
SG,CE.R387195 
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